
Oficina General de
Admin¡st.aciónw@':+;

"Año de la recuperación y consolidación de la economla peruana"

npsot vctó¡t cERENcrAL rit os&2o2s-MPLP/OGA.

T¡ngo María. 17 de marzo de 2025.
VISIO:
El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo N" 202504168 de fecha 13 de lebrero de 2025, que conttene et pedido de don
GERARoO ¡I'ARCOS MELENDEZ GARCIA. solicitando licencia con goce de habet por motivo da
fellecimiento de su hermano FELIPE iTIELENDEZ GARCIA, acaec¡do el d¡a 08 de febrera de 2025 (según

cel¡f¡cado de defunc¡ón generat), y:

COA'S'DERAIVDO:

El artículo 194 de la Const¡tución Politica del Psú, modifrcado por las Leyes de Reforma Const¡tucional Nos

2768A, 28607 y 30305, esfab/ece que /as municipalidades provinc¡ales y distritales son los órgana de gobierno
local. T¡enen autonomia polit¡ca, económica y aúninistraflya er, /os asunfos de su ñn,É/i¡'l/,cia, concordante
con el An. del fitulo Preliminar de la Ley Orgánia de Munic¡pal¡dades N" 27972. ücha autononía rad¡ca en
la facultad de ejercer acfos de gob¡eno, adm¡n¡strat¡vos y de admin¡stración, con sukc¡ón al ordenam¡ento

lo prev¡sto en el a iculo 37 de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972, los Íunc¡onar¡os y
ados de /ás Mun¡c¡pal¡dades se sujetan al rég¡nen laboral generl! apl¡cable a la adn¡ndnción públ¡ca.

egislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera

{

c0n forne a ley; esto x a /as noíras esfab/ecdas por el Decreto L

Adm¡nistrat¡va y Renuneraciones del Sector Público y su Reglanento aprobado pü Decrdo Suprcno N" 005-
CM, Ley Marco del Empleo Públ¡co N" 28175, así como a la Ley del Sev¡cio Civil N" 30057. y su

eglanento General aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM;

forme con el litüal e) del aftículo 24 del Decreto Legislativo N" 276 señala; son derechos de los servidores
úblicas de caffera: Hacer uso de permisos o l¡cenc¡as por causas jastif¡cadas o mofivos persona/es;

El Reglamento de la Carrera Administrat¡va, aprcbado por Decreto Supremo N'405-90+CM. establ4.r,e en el
aftículo 110.- Las liencias a que tienen derecho los funcionarios y servidoes sú: a) Con goce de

remuneraciones: Por enfermedad; Por gravidez; por fallecimiento del cónyuge, padres, httos o hermanu. Por
capac¡tac¡ón oficial¡zada; Por crtac¡ón exprcsa: judic¡al, m¡litar o policial (...);

Conforne al Reglamento de la Canera Admin¡strutiva. establece en el articulo 1 1 2.- La l¡cenc¡a por falhc¡n¡ento
del cónyuge, padres, hijos o hernanos se otorga por cinco (5) días en cada caso, pudiendo extenderse hasta

tes días nás cuando el deceso se produce en lugar geográf¡co diferente donde laboÉ el setu¡dor:

Pot otro lado, en el lnfome Lqal N" 362-201 2-SERVINGPGRH de lxha 1 1 de odubrc de 201 2. numerul 3.3.

establece lo s¡guienle: En efecto, debe cons/derarse que la l¡cenc¡a por fallec¡n¡ento en el régimen labüal del

Decreto Legislat¡vo N" 276, es regulado por el Manual Normalivo de Personal No 003-93-DNP 'L¡cenc¡as y

Permrsos', aprobado por Resolución Diectorcl N" 001- 93-DNP. el cual establece que la m$ma se cons¡dera

en d¡as háb¡les. Es dec¡r: la l¡cenc¡a pot dicho motivo corresponde otoryar en d¡as hábles As¡n¡sñ1. el numeral

3.5 de d¡cho ¡nforme señala que la l¡cenc¡as por ambos regímenes laborales debe ser otorgada a paftir del día

siguiente hábil de produc¡do el deceso. 3.5 Tanbién, debe considerarse que los regimenes laborales antes

se/ialados no ex¡sten drsposrtivo legal que condic¡one el ¡n¡c¡o de la l¡cenc¡a a que el fallectmienta se haye

produc¡do dentro o'fuera de la jornada deltrabajador; en ese sentido, corresponderá olorgar la licenc¡a a padir

del dia hábil s¡guiente a que se produzca eldeceso delfan¡liar del serv¡dor;

A través del lnforme N" 0139-2025-OFRH-OGA-MPLP de fecha 19 de febrero de 2025, el Subgermte de la

Oficina de Recursos Humanos, de acuerdo con el análisis del marco nomativo y al ¡nforme legal em¡t¡do por

SERVIR. considera que coüesponde el derecho a gozar de la l¡cenc¡a con goce de remuneraciones por 5 dias

hábiles, al seNidor GERARDO MARCOS MELENDEZ GARCIA. ten¡endo en cons¡dercción que el deceso de

su Hemeno ocunió el dia sábado 08 de febrero de 2025; en tal sent¡do, concluye que es VIABLE atender lo

sol¡ctado por el sevidor, pot lo qrle debe OIÓRGÁRSEI E la ticenc¡a con goce de remuneraciones debiendo
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hacerse efectivo con eficacia ant¡cipada 09 de febrero de 2025 hasta el d¡a 13 de febrero de 2025



Olicína General de
Adm¡nishac¡ón@$;

"Año de la recuperación y consotidación de ta economla peruana,,

Paq.02 JV GERENCIAL N.O5a-2025.MPLP/OGA.

Mediante el lnforme N' 106'2025-)GA-MPLP de fecha 03 de narzo de 202s, et Gerente de la ol¡ctna Generat
de.Adminhtrac¡ón, declara procedente ta solicitud de licencia con goce de haber por motivo ae ratwliaiio(Hemano) del seN¡dor GERARD? rtARcos MELENDEZ einctA, pua su aprobacñn med¡ante acto
resolutivo:

La Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972, señala en su afl¡cuto 20 las Attibuc¡ones det Atcatde gue sorl(...) numerul6.- D¡ctar Decretos y Resoluc¡ones de Alcald¡a, con sujec¡ón a las leyesy orden anzas. concordante
con el a ¡culo 43 que presüibe: Las reso/uclores de alcaldía aprueban y resuelven /os asunlos de carácter
adm¡n¡strativo; por lo que, vía ado resolutivo, se debe declarar Drocedente la l¡cenc¡a oor failec¡n¡ento defanttBr

0nlorne establece el nunerat 17.1 det aft¡cuto il" delTerto Unico Ordenado de ta Ley N' 21444, aprobado
Decreto Supreno N" 004-2019-JUS, prevé que ta autotidad podrá disponer en el misno elo administtat¡vo
tenga eficac¡a anticipada a su emisión, sólo sifuera nás favorable a tos administrados y sempte que no

derechos fundamen tafes o mfereses de ó uena fe legatnente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la
a la que pretenda retrotraerse la efrcacia del acta el supuesto de hecho justificativo para su adopc¡ón. En

sent¡do, rcsulta N inente que ta LICENCIA pc,R FALLECIM IENTO DE FAMILIAR DTRECTO tenga eficac¡a
ticipada a dicha fechal

, con Opinión Legal No 243-2025-OGAJ/MPLP, de fecha 17 de mano de 2025, et Gerente de ta Oficna
General de Asesoría Jurid¡ca habiendo realizado el anát¡s¡s de ta docunentac¡ón que obra en el exped¡ente
ad n ¡ n ¡strativo: el mismo que se encuentra ennarcado dentro deldebido proedimiento, y s¡endo este un pr¡nc¡p¡a
rector en la adninistración pública, para con los prcced¡mientos adninistntivos a seguir, concluye que es
proceden te la licencia por fellecimiento de famitiar dhecto, solic¡tada por et GERARDO irÁRCOS
MELENDEZGARCIA,

ART¡CULO TERCER0.- NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnotog¡asdeltformac¡ón para su PUBLICAC!ÓN en et
poftal de transparen

Estando a to expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente deia Ofrcina General de Asesüía Ju(¡d¡ca. y at
Proveido s/N del Gerente Munic¡par, de fecha 17 de naao de 2025, conespondientemente;

En uso de las eübuciones conferidas med¡ante Resotuc¡ón de Atcatdíe No oilg-NzlilpLp de lecha 03
d: f:!rer9 de 2025, Articulo saoundo, con el cual se aprueba le DELEcAcIó¡t DE FAcuLTADEs
RESOTUT'YAS YA DTilNISTRATIVAS AI GERENTE DE U OFICINA GENER,AL DE EONNS¡Fü.dÓN,I.CÁ
i) sobre el procedím¡ento de OTOR0AR LICENC|A CON 1OCE DE HABER, (...);

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, CONCCdET A dON GERARDO MARCOS MELENDEZ
G-ll-9.11,-ul!:l lg la Mun¡cipar¡dad prov¡nciat de Leonc¡o prado, LtcENcrA poR FALLE)TMIENT} DE
FAlillLlAR DlREcro (coV GocE DE REMUNERACI1NES); por et per¡odo de s días háb¡tes; con eficacia
anticip3da a paflir det 09 de febrero le zL2s.hasta et díe lJ de lebrcro de 202s: por to expuesto en la pi-rtá
clns¡derat¡va de ta presente resotuc¡ón, y to dispuesto en eliumiiliiiiili1uito ¡ oeiruo de ta Liy oe
Prccedim¡ento Adninistrativo General aprobado por Decreto Supreno No 004-2019-Jt)5.

ARTíCULO SEGU^TOO.' ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipat. oficina Generat de Adm¡nistrac¡ón, of¡c¡na de
Recursos Humanos, y denás áreas peft¡nentes elcumpt¡n¡ento del presente acto adn¡n¡strahvo. not¡ficándose
a la pade ¡nteresada confome a Ley.
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